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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEQ.CITO

ASCENSOS Circular. .Excmo. Sr.: El Rev
(,que Dios guarde) ha t·enido a bieÉl.
,dísg:¡oner qiUe la reJal ol'den circular

Excmo. Sr. : V,iata la instanlCÍ~pro- de' 4 del mesactua:l (D. O. núm. x49) •
miOViMa 'P.Oi" ,el teri:ien'te ,aoronel deElS1- ¡por la que se· cOl1lce,día pr6rróg.a l1"i:
t3ldo Mayor, 'retir3ldo, D. E,duardo me:stra·l , al ,ef.e.cto, de percibo de ,die.
Herrer3; d.e la Rosa, Con, resi<lencia tail" a ~'¡¡.co'mis.iónde servicio que;
.en ToklQo (Jap6n), que perCIbe sus ha- paJra la E.scueIa Superio?· de Guerra
blel'es P?tr Ila TeJoroería de Haci.enida de Turín, ee cO.Thccdi-6 por real orde'n
de C¡'(,dl'Z, en \Su¡pU.'ca de qu,c' !le le ,doe 31 doeo-ctubr,e de %028 (D. O,llú.
co·nceda. el .em¡pieo d>e coron'el com la. mero, 240) aJ. comall,dante ,de E'!lta.do
lwtigüed¡¡,dl de I2 de mayo d,e 1925, Ma¡yol' D. Bruno Quintana Caicedo.
po:r la"s TazoneS que ,e:x¡pone en. la se entienldla. re·ctifi.ca:da en .el G/lnddv
,mosma, eJl R,ey (q. D. g,) ha venido .dI(! que ,el interooad'o·cursa eU\'l e<ltu.
a bien deseSltimar dichla ;petici6n, por dios .endkha Es>cuela en vez de la:
>carecer de ,d,e,recho a lo, qUe &oUcita. de' París, como se ha'cía. cOilUltar en'

PARTE OFICIAL

REALES DEGRETOS

Vengo en dfsponer que el General
de división, en situaciófll ·de primera
reserva, D. Jcrónimo ~!artel y Fer
nández de Henesfrosa, Marqués de .la
Garantía, cese en el cargo de ConseJe
ro del Consejo Supremo, .del Ejército
y Marina y pase a la ~e segunda re
serva por haber cum.pll'cio, la edad re
glaméntaria.

Dado en :Mi Embajada de Londres
a ocho de julio de m·il novecientos
treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁ:MASO BERENGUER FUSTE

A propuesta del Mi1llistro del Ejér
cito y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en autorizar la celebración de
nuevo concurso para arrendanlÍento
de locales donde instalar las o·ficínas
de la Intendencía Militar de la segunda
región, quedanldo reducido a diez días
el plazo de publici!iad.

Dado en Mi Edí'bajada de Londres
a ocho de }ulio de mil novecientos
treinta.--- ALF'ONSO

El Ministro dcl Ejército,
DÁ:MASO BltRltNGUER FUSTlt

A propuesta del Ministro del Ej6r.
dto y de acuel'do con Mi Consejo ~le
Ministros,

Vengó en auto,rizar la celebraci611
,del C'o·ucurso 'Para arrendamiento de
locales donde instalar la Junlta de cla
sificaci6'11' y revisión de Málaga.

D,ado en Mi Embajada de Londres
a ocho de julio de mil novecientos
treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

A propuesta del Ministro del Ejér
cito y ele acuerdo con Mi Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar la celebración
del concurso para arrendamiento de
locales donde instalar h!- Jefatura ad
ministrativa, servicios de Intendencia
y Comisaría del Ejército de la plaza
de Palencia.

Dado en Mi Embajada de Londres
a ocho de julio· de mí! novecientos
treinta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁ:MASO BERENGUER FusTÉ

REALES ORDENES.

Subsecretaxia.

De real orden lo digo ,a V. E. pa
ra SU <:onocimi-ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchO€ ·añQlS.
Madrid II de julio de I930.

BERENGUER

Señor CaJI}:tán general de la segun
da regi6n.

Excmo. Sr.: En cumplimientO' de
lo dis¡mesto en la real orden cir:::ular
de 6 de noviembre de 1924 (D. O. nú_
mero, 2S1),e1 Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conf:rmar el ascenso a
subjefes de talI.er de complemento,
de la, Brigada Obrera y Topo¡gránca
del Guenpo <'le E·st..do() Mayor; de los
maestros de taner de primera clase
d,e-l mÍlsmo Cuerpo. y escala D. Luis
Cubero Manzanar·es y D. José Anto
nio PMlCual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ,su conoci.miento y demás dect:>s.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid ¡¡ de ju'lio de 1930.

BE:R.ENGUEll.

Señor CapJ.tán general de la¡ pdme
ra regi6n.

COMISIONES
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HOJAS DE SERVIOtOS

Circu[¡w. ,Excmo. Sr.: En vista de
las undas surgidas sobre In interpreta~

dÓll (lU~ debe: darse al vtí.mlÍo St~gUl1~{)
lkl artículo XI de la real (ml~ll ell'"
~'l11:tl' <1l' :JI do abril último (1). Ü. II{I·
UWI'O (lO), llel-l'ado d caso' de' l¡1I0 la b:¡jll
dl'!initivII do U~l jdo 11 oficial tenga lu·
g'1I1' por ínl1t:cÍlnil1l1tll dt:l mismCl; PI'I)IS
tando servIcio 811 dependencia aJ,o~la al
Ej6rcito, el Rty (q. D. g,) ha tel:ldo a
bien resolver quede aclarado el par¡-,,¡fo
segundo de la real orden circular de 21

Soldado, SccuncEno Flores Fcrnán
dez, del regimiento ,de Ra.dioteílegra
fía y Automovilismo.

Otro, Severiano Leal Carrillo, del
Otro, Mariano Lamparero Alba·

rrán,c1el mismo.
Otro, I1defonso I-Ierráiz Mateo, .del

mismo.
Otro, Feliciano, Alvarez Masque·

ra, del mismo.
Otro, J o s ~Garda Resines, del

mismo. ..
Ma,drid 11 de jtrnO de 1930.-Be~

renguer, ,

BERE:SG'CER

'-

Alféres.

Capitán.

Teniente.

DESTINOS

Teniente coronel.

1~BLACI6N QUE SE CITA

DOCUMENTACION

Señor.••

la pdmera <soberana dispos1ci6n que 5e

cita.
De real ord-en lo digo a V. E. ¡pa~

na. su conocim:-euto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid XI <le julio de 1930.

vido d;iSponer se -extiendan las co-I SoMado, Antonio Raya F·ernán'dez,
rrespondiente.:> liceniCias a 105 tiue han de la Comandancia de Intendencia
obtenido la ca:liiiaad6n de .a;probado de Ceuta.
y que figura:n, en la relación que a OtD\}, J.aime Enoesa Pereju,ela, de
continuación 6e inserta:, que empieza la misma.
con Aur-elio Carreto y termina (;('11 Otro, Santiago Vidal Vidal, ·de la
José GaDcÍa Resines, reintt>grándose I misma.
¡;:m, ur~'encia a sus Cu.erpos los no Otro, Lorenzo Llerda Serrano, de
pe:·tenedentes a la ])1anUla del re- 'la m::sm.a.

1
~i~.i.e~~() _de Radiotelegrafía y Auto- .1 Otro, ,,?'Iartín Triviño Madariaga "
]ü."lE",m". ,ece la ml"ma.

. De real orden lo digo a V. E. pa,¡ Otro, Victoriano 'Oñoro de la Cos,
ra !Su c'Cmocf"Ilié'jlto y demás efectos. tal de la m:iSma.
Dios guarde a Y. E. muchos años., Otro, l~sús Vanet ::\[orate, de la

, :l\1adrid II de julio de 1930. ¡1, ·Comandancia de, Sanidad MilItar de
Excro'>. Sr.: El Rey (q. D. g.) Ceuta.

se }a ,st'T\+i.} ¿¡isponer que los je¡:~s BEREc.....GL'U l' Otro, Luis P,aim.e Mmu, de la mi€'-
y ofi::::a1::.s de <?arabineros, ,cOIDPrellGl,! Señor... ma. '
dos e:1. la s ;5Ulente rehc:on, que co-,' I Ot,r.e, ),,![,anUel ROd,ríguez Vázquez,
m:enza C~'l D. Rafael Mariano, l\1~n- RELACION QUE SE CITA .c:e la m:sma. .
seH:'.' y ~~::::u:na cún D. J Oa(ium \ ¡;;,'¡ O:ro, Jesé .'\rnero Ferrera, de hu
rela C<;-:..::~:¿-, pase,u a se:'V':r los dc5t..~ d ~ ..t.. 1 ~ misma. ...

~ • - . ~ Sel .:do, Aureho CaneLO, de, re- () R' d"J d .
nos que :?::.. ¡a mlsID~. se les ;",se~a. ~4~~" ig:nüellto- de Radiotelegrafí.a y Autn- tro) 2.1nlU·:;'· o Agultlar, .e la m:15-

De; l'c;;l o~d'~:1 lo dlg,? a,-V. ;:·_l:· D.l(l\-:r:.miO. ~a.
ra ;i!.U c;:nc::::m:er.~C) y nemas e,,,\"__ t.~. Otro, Silvestre Qu:J.es Lisbona, del Ot:co. Eudaldo Masplá Portell, de
Die;; ,¡:;ua.::a~ a. \: E. much~.s ¡lIla",. m!fffio. la misma.
Madnd. 11 ac )UllO de 1930. 0;:1'(;, Av~Hno )"J:::ntauer Martín, d-cl Otro, Jaime Ventura Osed, de la.

- tni::;~nn. ..
BERENGUER InllJmo, . Otro, Esteban Esteban Ar!?oml1niz,

~)¡ro, ~élix Rodríguez Garda, d-el ~. o de la misma.
Director general de Carabine'l' mO~o', Eusebio del Otro, Santi3!go Estepa Romero, de

mlsmo. Sánchez Gascón, la mi~ma.

Cabo, Miguel Martíne¡: Pérez, del o-tro" Alfredo González Garda, de
mi,:,mo.' la misma.

S'~'¡d¡¡,do, Jesús López .d.el L1ano, del Suboñéial, D. Rai·m.un-d<l Tamayo
mismo. Y¡mgu,a-s, de la Coman,dancia -de Sao

Ot C á G ,t'1J. B d l nidad Miditar d·e Melma.
ro, ,es reo onz.. ez u-eno, e SO'ldado, Manuel G6mez Agüero, de

mism.o.
Otro" Enrique Díaz Orte""oa. del mis- la primera Comandanda de Sanid.ad

L M.iQítar.-
mÓtro, JOIsé Vallar Cor~ella, del Otro, Ludano Fra·ndsco Romero,
mismo. de la misma.

(J' tro Ped o Alonso M t _1 1 m1\'.~ Otro, Cri"lt6ba'l Sánchez Jimé'lez,
. ,r a a, ue de la Compaüíade mar de Ceuta.

m()tro, Nicolá,s Hev:a Pérez, ,del mis,' Aslmri, Addes-elam B'en Mohamed
Bu Tfruri,de la Meh:H-la de 'Goma-

m:·. 6
Otro, Luis Herrero Martín, d,el mis. ro, .

.lno,.
Otr,') , Antonio Mui'ioz Morales, del Mecánicos ,motociclista!! Ilegundos.

mism?
Otro, José Amador Mir,del mis·

mo.
Otro, Juan Miguel Macayo, del

mismo.
Otro, Rioardo Llorente Fernández,

del mismo.
Ott'o" Laur'cIJno Mari\StCalJ. FemiÍ.n

d-ez,c1el mismo:
()tru, Allberto Espino.sa Renedo, del

mi,sm,o.
Utro, Frandsco. Ruiz MonGá.1v-ez, oel

mi,g:mo.
Otro', Javier Deltell Medinat, del

mi,s,m,o.
Otro, Dim'M Martínez Lumbreras,

dd bata.116n Inge,nieros de Tetuán.
Otro, Joaquín Hernández CilJU,C, del

mits.m,o.
ptro, Antonio, ¡'uque Go'n~álezjde'l

.ml'sro,o,
Otro, Ramón Sán~hez JOl'dán, del

Servicio de Av,rOlci6n Milital' doe Ceu·
tao

~)tt'o, Lo·ronzo Barrasa Araujo, d,el
m¡'¡lm,o,

Cabo, AJmaJdo~' Fuente Frego, de, la
Coman,danda dfl Intenlden'ci,a, de Ceu·
,ta,

Sol.dado , Felicia,no· An,drés td e 1
Bl::mco, ,de la misma.

Serlor
tós.

Serlar C~lp¡tán general doe la cuar-
a tergión. •

Seiiufes'Capitancs generales d~ ,la pri
mera, segun-da, t,eroeera y qUluta r-c
¡giones.

D. JU:l'n Algar Fernánd'JZ, d,e la
Ctlmanu.ancia de Gercna, a la <1e Ba
dajaz.

D. Haf¡wl :\I.1a1'iano Monsc1'rat, de
lu C,¡:tUt!llLmc:a de Alic::mte, a la D'.
rUG(;i~a gcnel"aL

D. Rafael Muñoz La:fu'cmte, de la
CÜ'mandancia de Gerona, a la ,de Al·
g,ecira¡s,

tirlllltar. EX'C'mo. Sr.: EX':<lmintl.,
<l,O! un la F:'~ICU'Cht AutoffiovilístllC'::l'dlij
Kjórdto 101$ indivi'duos perteMcien.
t,os <11 ,cuno de mecánicos l:\uto,mov!
listas y nl(ltodc1i~tas segundCl's,. con·
vocadoa por real orden ci1:cullwr de
() de dlc:embre el'e 1929 (D. O. nú,me
ro 275), el Rey (q. D. g.) 6e ha ser·

D. Joaquín Vare1a C!J.iStro, de d:s·
ponible forzo,so en la quinta región,
afecto a la Com.andancia CIte Castellóll,
adisponibl.e forzoso, en la primera
regi6n, afecto a la de Malddd.

Madrid xx de jul;o de I930.-Be.
ren,guer.
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RESIDENCIA

RECEPCIONES OFICIALES

Señor...

Cti·cu!t¡r. Excmo Sr.: El Rey (qlte
Dios guarde ) ha tenido a bien cunfir
mar la real orden nÚl1ll:ro 6 del Mi'liste
rio <12' Est'ldo de Ir de junio de H)27
(C. L. núm. 2ÓI), por la que se deter
mÍlmba el conducto porqne se han de
dirigir las inyitadones al Cuerpo di
plomático extranjero, acreditado en Es
p;,ñ;, pata actos a que deban concurrir.

De real o.rden 10 digo a V. E. [lara
su copocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aúos. Madrid
Ir de julio de 1930. . .

BERENGUER

Excmo. Sr.: Acc.edierudo a 10 soli
citado por el General de división, en
situación de segunda reserva, D. Je~
rónimo Marte! y Femández de Helles
trasa, Marqués de la Garantía, el"Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien autorizar
le para que fije su residencia en ast/l.
C~~ ~

De real orden lo, digo a V. E. ,{fu.
l'a ¡¡U cOl1ocÍlnien tu y demás ."efectos.
Dios gtttl.l·de a V. E. ll1ucl¡ds aÍlos.
Maddid I2 .de julio dI) IgSO. .

r

D. Carlos Noreña Echevarría, dispo~
nible en la primet.a región y en comi~

siónen la Escuela de -Guerra d'e Paris,
1.100 pes:;;tas por dos quinquenios y una
anualidad, a ¡partir del 1 de junio últi-
mo~ .. •

D. Luis Or.tega Celada, de la primera
brig::da de Caballería y secretario del
Gobierno :Militar de Alcalá de Hena
res, LlOO pesetas por dos quinquenios
y una anualidad, a partir del I de junio
último.

'D. ),Iart;,~ Y:J1lejo Nájera, de Ja se
gunda brigada {k la 16." división y se
cretario del Gpbiemo lfilitar de' Ovie:
do, LOOO Ili'setaspor dos quinquenios,
a partir del 1 de mayo último.

D. José Bartolomé Fernández, ayu
dante de cam]}:J del general Dá\--ila, 1.000

pesetas por <jps quinquenios,' a partir
del 1 de j11,:io último.·

D. José Billón Este1rich, de este ].1i
ni5tcrio, 1.000 pesetas por dos quinque
nios a partir del 1 de julio actual.

D. Rfael Domínguez Otero, de la se
gunda brig:da de la novena división y
secretario de! Gobierno ::'YIi1itar de Cas
tel1&n, 500 pesetas ¡¡Ol' Un quinquenio,
a partir del I de julio actual.

D. Domingo Del'qui Derqui, de la no
vena brigada de Caballería (Valencil),
500 pesetas por un quinquenio, a partir
del 1 de julio acuta!.

Madrid XI de julio de ~93o.-Beren
guer.

Senor Capitán ,.gel1cral de la prÍ1nera'
ro-gi6n.,. "ll'

~,,~

Seño,res Presidente del Consejo Su
pr~lo del Ejército y Marina e In..
terventor gelleral del Ejército.,..

•!'

Comandantc$.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

,no Antonio Sousa Palacios, de la se·
gunda brigada. de Caballería. (Madrid),
IlIOO pesetas por dos quinquenios y tina
anualidad a. partir del I de mayo últi-
lno. ~

:RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel.

n. José Martín Prats, del cuartel ge
I~m\l de! Jefe: Superior de las Fuer
Z~lS Milita¡;es de M,arruecos, 500 pesetas
!lor unq1lti4lC1Uel1io, a val'tir del 1 de
j l¡lío actual.

junio de 1929 (D. O. núm. 121), en el
sentido de que tengan derecho los j ef¡es
y oficiales profesor..:s de la citada Aca
demia a las c~sas militares qu-e se cons·
truyen en Zaragoza, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer no procede acce
dera 10 solicitado, por oponerse a ello
10 preceptuado en el artículo 18 del
reglamento provisional psra la adjudi
cación y régimen de los pabellones y
casas militares, aprobado por el real
decn¿to acteriormente citado.

Es asimismo la voluntad de S. M .
qne en el caso de que una vez atendi
das téldas las solicitudes de los genera
ks, jef;s, ofic~a1:~ r clases de segunda
cat·egona o aSlnUla,ÜO&.. que presten ser
vi;:io adivo en otros CueJ:1los armados
o en oTganismos afectos a la Capitanía
geaeral de la región, quedase V:lcante
alg.Ul;a v¡v~e?da en la-s ca~as milita~es,
pc,mm sobc¡tarb. los dcmas geperares,

"j .: fes.... oficia~es ..Y "'c:'a-ses de~ segunda ca
b:gorla o aSl111liao.o3, que 8111 ~.:star afec->
tos a la Capitanía General respectiva,
tengan su resida,cia oficial en la loca
lidad donde radiquen dich:s casas mi
litares.

De real or<1::n 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás electos. Dios
guarde a V. E. muchos añOS'fMdrid
I2 de julio d~ 1930.

BEREN

Señor...

"

BERENGUER

BERENGUER

eñor Presidente del Consejo Supre
tllo del Ejército y Mal'Ína.

eñ.o-r Jefe S1i¡;;erior\ <1(\ las Fuerzas
:M:ilitare1s efe Marruecos.

hADFJ.;LON;;;VIVIENOA~,.

/ircuJar. Excmo. Sr.: Visto el cs.
!to elel general director de la Acade.
~a Gioneral Militar de fecha lO dels: próximo pasado, len el que inte-

S'e aclare el real decreto de 5 de

Señor....

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha -tenido a bien conce~
d r d persona'l dd Cuerpo de Estado
~IaYfJr del Ej0rcito comprendido en la
siguiente relación, que principia COn el
teniente cor<Xlel D. José Martín Prats

# termina con .el comandante D. Domin
go Derqui Derqui, el premio anual de

, Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de efectividad que en la misma a cada uno
, ¡euerdo con 10 prop~c;sto por la Asam- se le seú:Ja, por los conceptos -que se

¡¡ de la. Real y 1fl1:tar Ord.en dJ~ S~n expresan, a .1Jartir de las fechas que
e~rmeneg:ldo, ha <f:ellldo a ¡)len conce- también se indican, con arreglo a 10 dis:
j¡ al o~~lal tercero d~l c.ue~po d~ Ofi- pue5to en las reales órdenes circu\l.ares
'r~as Mlhtares. D. fu.tomo C;ant;:> Ca- de 24 de junio de 1928 y 26 de sephem

a, c~n d~stll1o en la aUd!torla del bre d<l 19.29 (D. D. núms. 140 y 216.
,uartel "en?:al del Jid<l Supenor de las De real orden 10 digo a V. E. para
~lerzas I1Il1!tares de Marruecos, la..c:.uz su conocimiento y demás efectos. Di?s
ad la refenda Order; ~on la antlgtle- guarde a V. E. muchos anos. Madnd

de 18 de marzo ~ltlmo. XI de julio de 1930.
De real ordel1 10 dIgo a V. E. para

u conocimiento y demás efectos. Dios
uarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de julio de '1930. Señor...

de abril último (D. O. nítm. 90), etl el
sentido de que cuando la baja defini
tiva dP. un jefe, oficial o sus asimila'
dos, tenga lugar por muerte d-el intere
sado prest:ndo servicio en dependencia
ajena al Ejército, etl la que tenga su
.kstino de plantilla, la copia de la hoja
matriz de servicios a que dicho artículo
"mee hace refer'~ncia en su párrafo
segundo, sea remitida a la sección co
rn:spnndiente de este }.Hnisteiro.

De real orden 10 digo a V. E. llara
. su conocimiento y demás efectos. Dios
i i:ua,;ie a V. E. muchos años. Madrid
; :u de juEci de 1930.

¡ORDZN DE SAN HERMENEGILDO

I¡ EXCffiD. Sr.: El Rey (q. D. g.), d,:
i acuer,lo con io propl:esto por la Asam-

1

: blea d:::.la Real y ),fi1itar Ord'::>:1 de San
Herme!legildo, ha tenido a bien con

I ceder al ~rchivero 'Primero del Cuerpo
i d.' Oficinas :Mi1itares D. Hij}Ólito Ca
i-r:.més Valle de Paz, COn destino en el
:í archi\'o gcn<lral militar, la placa de la
ir referida Orden con la antigüedad de
¡IJI de mayo último.ii De real orden lo- digo a V. E. para
i. 5tt conocimiento .Y dern:ás efectos. Dios
, guarde a V. E. muchos afias. Madrid
i XI de julio de 1930.

il BE:RENGUE:R.

'1 Señor Pre~idoote del Cons.e'jo Supre
,J6 mo del Ejérdto Y"Marinal'
:¡ Seu?,r Capitán general de la séptima re
r glOll.
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mero 29, D. Ramón Solchaga Zala, ca·
mo mejota de ac;tigüedad en eruz de
la citada Orden, la de II de junio de
1922, y la pensión de cruz con antigüe.
dad de 7 de marzo último.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. }'fadrld
II de julio de 1930.

EXcmo. Sr.: El Rey ('1. 'D. g.), del
acuerdo con lo informado' por la Asa11l'
blea de la Real y Militar Orrien de
S'an Hennenegílc!o, se ha ,-el'vido copo
ceder al comandante de I'll.fantería, COU

destino en la. zona de Madri.d núm, j,

D. Ricardt1 Lópcz Ladrón ue Gue'l"ar~·
la placa de la citada Orden, c011a11V'
gUedad de IX de mayo último.

-n.c. real orden lo digo a V. E.fB
ra su conoci111icn to y demás efectoS'
Dios 'guarde a V. E. l11ucho,g afiol :
M¡tdl'id ,1 de julio tie !930. ;

BEll.lWGtisJ !

Sentir <Presidente del Consejo SupW,
mo del Ejército y Ma1'ina.. '

SeñOl'cs Capitán. general de la Prl~~~.
r~. reí1'l{¡;; e Illterventol' general :
B,1ct'cJto. . '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), del
acuerdo con 10 propuesto por la Asal1l'¡
blea d<.: la Real y Militar Orden de San!
San Hermencgildoi se ha servi&> cVU'.~
ceder al comandante de Infantería, con;
dc~til1l0 cn la zuna de Alicante ¡:{llne-:
ro ! 5, D. Leopo.tdo Val1s Tarragó. la
cnlZ de la citada Orden, con antigüe
dad de 22 de noviembre de r927. •

D e real orden lo diga a V\ E. pa·¡
ra su cOllocimiento y c1emás efecto:,;
Dios guarde a V. E. muchos años.!
Madrid II de julio. de 1930.. .

BERENGm;;R
I

Señor Presidente del Consejo Suprd
1110 del Ejército y Marina. '

Señor Capitán general de la tercerl¡
región. .

Señor Presidente del Consejo Sunremo
del Ejército Yo Marina.

Señores Capitán general de la sexta re-¡
gión e Interventor general del Ejér-!
cito. e:

¡
I

,Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.), dtl
i acuerdo con lo propuesto pof la Asam·

blea de la Real y Militar Orden, de
San Hermenegildo, se ha servido con.!
ceder al c;omandante de Infantería, Coll
destino en la caja de Vinaroz núm. 52.!
D. Enrique Pardo García. la cruz del
la citada Orden, con antigüedad de 81de mayo último.' ,i

De real orden lo digo a V. E. pa·!
ra. su conocimiento tdemás efe~o;,II'
DIO;; p;uarde a V. E. muches ano.,
:::'Iadrid Il de julio de 1930. .

I

BERENGur:n I
i

Señor Presidente del Consejú Su¡.r, 1

nJú del Ejércitu y 111 a:'1:;a.

Señor Capitún general de la
región.

BERENGUE:R.

Señor P~sidente -del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de Canarias e
Interventor gene!-'al del Ejército.

Herme.:legildo, se ha servido conceder
al corone! de Infantería, con destino en
la zona de las Palmas número 66, don
Rafael de Cas1ro y Caubin, la pensión
de placa de la citada Orden, con autie
güedad de 14 de febrero último.

De real orden 10 digo a V. E. .para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid.
Ir de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Preskleot~,te del Consejo Supre
mo del Ejél'cito y M'Rrina.

S.eñore~ Capitán general de la octava
región e Interventor g¡mernl del Ejéí'.
cito.

,Excmo. Sr.: El Rley (c¡. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam~

blc-a de laReal y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido c00t1ceder
al teniente coronel de InfantJerb, con
destino en el regimiento d,e Mmcia KJ,Ú
mero 37, D, Balbino Vázquez Castella~

110S, la pens,ión de placa de la citada
Orden, con antigib:dad de 17 de mayo
último.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demis efectos. Dios
gtmrtlc a V. E. muchos añol;. Madrid
II de julio de 1930.

Señor Presidente del Com¡;jo Suprc
mo del Ejército y Marica.

Señores Capitán general de lu octava
regiÓn e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sl'.: El Rey (c¡. D. !i'.), de
acuerdo con 10 $)l"(l.puesto POI' la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermooegildo, se ha servido C011
oeder 111 comandante de Infantería, con
destino 'en la zona de Pamplona 11Ú-

BEJ.tENGUER

¡Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g., de
acuerdo con 10 informado :por la Asam
blea de la Rlcal y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente cor<mel de Inhnt1;ría, coo
destino en la zona de las Palmas númr2
ro 50, D. :Manuel Pacheco de LeyVa,
como mejora de antigüedad e<l placa
de la citada Orden, b de 4' de mayo d.;
192 3 Y en pensión d." placa la de 5 de
septiembre de 1927, en lugar de las
que le fueroll señaladas con anteriori
«.'d.

De rcal orden 10 digo a V. E. pn:-1\
8tt conocilllic¡¡to )' dcmás efectos. Dios
gttar<!c a V. TI:. lllt1cho~ años. Mndrid
XI de julio de 1930.

BERENGUER

ORDEN DE SAN I-IER\itENEGILDO..
Excma. Sr.: El Rey Ce¡. 'n. g.), de

llCUeroO can lo informado por 'la 4sam"
bIea de la Real y Militar Orden de San

Señor Di~ctor general !le CarabiGe
ros.

Señore.:; Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina y Capit:>
~s generales de la primera y octa
va región.

>.BERENGUER

Sei'í.or...

RELACI6N QUE SE CITA

CoroneL

,D. Miguel Garcés de íos Fayos y
Octavio de Toledo, de la zona de reclu
tamiento de Alava, 33, el del r·egimiento
Guipúzcoo, 53.

Tenientes coroneles.

'D. Juan Gurcla de Diego, elel r,cgi
miento Asia, 5'5, lel del batallón Caza
dores Catalufia, 1.

D. Fernando Martí Vidal, del l'egi
mie.nto San M·arcia!, 44, -el del batallón
:t\1qntalía Estella, 4.

D. ,Alfonso Beorlep;ui Canet, dis.pooj,.
ble forzoso ell l,a sexta l'egión, el del
bata1l6n :t\10n0tafla La Palma, 8.

Madrid 8 de julio de 1930.-Bel'cl1
guer.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro ,:para l.íadrid
y Vigo (Pontevedra), a :los capitanes
die Carabineros 4(S. R), afectos l>:,ra
sueldo a las comandancias de Madrid
y Pontevedra, :respectivamente, D. Ar
turo Morales Puigcerver y D. Eugenio
Nogueira Estevez, :por haber 'CUlTIplido
la edad reglamentaria el día 3 Y l} del
mes actual, disponiendo que :por ~ del
citado mes sean dados de baja en el
Cuerpo a que pertenec<:n.

De real orden 10 digo a V. E. :para
su conocimiento y demás ef~tos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
Ir de julio de '1930.

i" _ •• _"'-----

Sección de Infanterfa
DESTINOS

RETIROS

Circ1llal'. Excmo. Sr.: Ey Rey (que
Dios guarde), por resolución de esía
feoha, ha tenido a bi<'n CCl'.J,fcril" los
mandoo que se <lXipresan, a los jlC.fes de
Infantería comprendidos en la siguien
te relación, que pri<lcipia con D. Migu<¡l
Gareés de los Fayos y Octavio de To
ledo y termitla con D. Alfonso Beorle
gui Canet.

De l1\.'al orden lo digo a V. E. para.
su conocimiento y demá's efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1930.

, .
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Sfñores Intendente generol militar e ln-
de la séptima oterventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
:<cuerdo con lo prD.puesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido c.on
ceder al capitán de Infantería, retIra
do en Valencia, D.. f'Iateo Andrés E~
corihuela la penslon de cruz de .a
citada O;den, coru antigüedad de ~o. de
diciembre de 1922, debiendo percIbIrla
a partir de primero de marzo último.

.De real {)f.den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid II de julio de I930.

BERENGUE1t

Señor Presidente del Consejo Supre
mo. del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la tercera
reQ'Í.ón e Interyentor general del
Ejército.

Excmo, Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la
Asamblea de la Real y 1iiHtar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al capitán de Infantería (es
cala de reserva) retirado· en Murcia,
D. Federico Ballesta Lorente, la placa
de la cita::.ia Orden, coA la antigüedad
de S de octubre de 1929.

De real orden 10' diz.ó a V. E. pa~
ro. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
:Madrid I! de julio de 1~O.

BERENGUER

Señor l"residente del Conltejo Supre
mo del Ejército y Marinv;-;" '., .-

Señores Capitán general de la t~l!f~ra
reglón e Intervellltor general del
Ejórcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propue,to por la Asam
blea ·dc la Real y Ivfi:itar Orden de
San Hermenegl1do, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (E. R.),
D. Juan Campos Montenegro, COIl!
destino en la circunscripción reserva
de Játiya, núm. 25, la placa. de la ci
tada Orden, con antigüedad de 9 de
mayO último.

De rea: orden 10' eligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. 111t1chos años.
Madrid ¡ I de julio de I930.

BERENGUER
t" .. Vt ";~/••:r¡~.-~,~t:;!"~~":'i:U~~-QJ~

Señor Presidente del Con'sejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seiíores Capitán gel1leral de la tercera
región e Interventor general del
Ejército.

SUET"DOS, HAB,ER1ZS y GRA'I'I.
FICAOIONES

Excmo. 81',: Vista la instnncin que
Cursó V. E. can su esel'Íto de 3 de
mayo' pl'óxilno pasado, proll1ovidapol'
el comandante, de Infanteda, dispo
nible forzoso en esa región D. Juan

Ortiz Roces, .destinado actuaimente enl
el regimiento de la Victoria núm. 76,
en súplica de abono de la diferencia
de sueldo correspondiente al mes de
marzo ú'ltimo, de disponi·ble voluntario,
en cuya situación se encontraba el día
primero del mismo, al asignado' en la
de forzoso que se le concedió por real
orde11J de II del prG'pio mes (D. O. nú
mero 58), al cesar en el cometido de
secretario de la Junta provincial de
Abastos de Salamanca que desempe
ñaba, teniendo en cuenta. 10 precep
tuado en los artículos 44 y 85 del vi
gente reglamento de revistas, el Rey
(g. D. g.), de acuerdo con 10 infor
mado por la Intendencia e Interven
ció11J General Militar, se ha servido
desestimar la petición del recurrente
por carecer de derecho a 10 so.:icitado.

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. muchos años,
:Madrid II de julio de 1930.

BERENGUElt

Señor Capitán general
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

E~cmo. Sr.: Vista 1a instancia que
cursó V. TI:. con su cscrito dc 3 de
ma:,'o próximo pasad". promovida por
el comandante de Infantería, disponi
ble forzoso cm esa región. D. Ricardo
de Arriola Moreno, en súplica de abono
c:c la diferencia de sueldc>, correspon
diente al mes de marzo último, de
disponihle volunt'l.rio, en cura situa
cíón se encontraba el día 'Primero del
mismo, al asignado en la ete forzoso
que se le concedió por real orden de
Ir del propio me~ (D. O. núm. 58)
al e.esar en el cometido ele auxi1iar
de la Junta provincial de Abastos de
Salamanca que desempeñaba, tenien
do e11\ cuenta 10 preceptuado en los
artículos 44 y 85 del vigente regla
mento de revistas, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con ;0 informado por la
In'telldencia e Intervención general
Militar, se ha servido desestimar la
petición del recurreqte por caree.er
de derecho a lo solicitaclo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su eonocímiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E, muchos años. Madrid!
I! de julio de 1930.
:tr.t:SI~~.~W.~t.~~~c~~~~~~~~~·~~i

BERENGUEll.

SeÍlor Capitán gcncI'~l de la séptima
región.

Señores Intendente g-cneml Militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. SI'.: Vista 10. h~,tnncin que
cU\'só V, n. con su cscl'Íto de 22 de
marzo último, lWOlllovida por el c~pitát1
de T"l,fanterla, oficial avindor dal ser
vicio d~ Aviación ll1iUtar, D. Jesús Loma
Atce, ci'! súplica de abono ele gra'tifi,ca
ción dc mando correspondilcnte al año

1929, durante el cual, !encontrándose en
situación de disponible en esa región,
eShlYO en comisión en el ex!presado ser~
vicio, ISiguiloodo el curso de oficiales
aviadores; teniendo el!: cuenta 10 precep
tuado en la real orden circular de 20
de a,bril de 1928 OC. L. núm. 181) y
00 consonancia a 10 r.esue1to llOr reales
órdenes de 30 de noviembre de igual
año y 25 de marzo del corriente (DIARIO
OFICIAL núms,266 y 270), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 infor
do por la Intendencia e Jdl:rvención Ge
nerál Militar, se ha Servido desestimar
la petición del recurrente por carecer
de derecho a lo solicitado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dell:l:ás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la ]}rimera
región.

t ••

SilcclOn Uo Caballerfa UCrfa Caballar.
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, 15.), por
1~"5oltlción de fecha 8 del mes actual,
ha tenido a 'bien \:onferir el mando del
re.¡;imiento de Cazadores Victoria Euge~
nia. 22.0 de Caballería al coro-
nel de dicha Arma, D. Julio Rodríguez
Solano e Isern, inspector jlefede la oc~
tava zona pecuaria. .

De real orden 10 digo a V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
~l1ar<!e a V. E. muchos años, Madrid
12 de Julio de 1930.

Señores Ca.pib~nes genera~e.s. de la ter~
cera y octava regi6nes.

Señor Ioterventor general del Ejército.

INGRESO EN INVAUDOS

G:xcmo. Sr.: Visto el expediente de
Í<ll1tilidad instruído a favor del soldado
del regimiento Caz¡ad~.res de María Cris
tilla, 27.0 d," Caballerfa, Francisco Fer
nández Vico, en ayeriguaci6n del dere~

cho que pueda tener .a: su' ingreso en In~
válidos, resultando que el inter~sado se
halla inútil para el servicio por padecer
lesión inchlída en el artículo 41, capítulo
cnarto dd cuadro de 13 de ahril de -1927
(D. O. núm. 91), y comprendido, por
tanto, en el attícul<l Iseg"lffioo del vigcnte
j'c¡rlnmcntr> de I~wá1idos, alJ?ro.'OOdo por
real dlicrHo d(! 13 de 3i'bril de 19:'17
(D. O. núm. D,t, ~l Rey (q. D. g.), de
acu<ll'do ,con 10 informado por el Conse~
jo SUljr~nlél dd Ejército 'Y Marina, 11a
tenido 11 bien conccdel' al recurrente el
ingreso ,;11 la s<1p,;t111da secd6n de es'e
Cnel'l)o. '

De real ord<m lo digo a V. E. para
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del Ejér·

DEVOLUCION DE CUOTAJ.'Y

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l se
ha servJdo aprobar íla·s .comisiones de
que V. E. dió cuenta a 155te Minis·
terio en 18 de junio próximo pasado,
de:>empeñadas ·en el mes dle mayo úl·
timo ;por el personal .eomprendi'do en
la relaci'Ón .que empi-eza, c-on ~l sar.
gento de Infantería Remigio Cáce.
res Nicolás y t1ermina 'Con el capi.
tán .de ArtillerÍª D. losé Fiol Pérez,
con los beme:licios que otoOrga el vi·
gente reglamento de 'l1íetas.

De ;reail. 'Orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef,edos.
Di{)s guarde a V. E. muchos años.
Madri-d II de julio de 1930.

BERENGUER

Canarias.

Señor Capitán general
región.•

Señor Interv·entor general
cito.

Dios guarde a V. E. muchos añoS'l
Madrid II de julio de 1930. .

BERENGUER

de la octava

BERENGUER

Señor Capitán general die Baleares.
Señor Interventor general del Ejér

cito.

rio en 20 ,de junio pr6ximo pasado.
desempeña<1as en el mes ·de mayo úl
timo ¡por ·el personal comprendido en
la relaci6n que ¡empieza -con tel Te
niente general D. Rafa·el Pérez He
rrera y termina con el teniente au
ditor de tercera D. ·Manuel die Art-e
che y Echezerría, con los beneficios
que otorga el vigente Ifeglamento de
dietas.

De real orden lo digo a V. E. 'pa
ra su conocimiento y demás efectos.

• Dios guarde a V. E. muchos ~ños.

Madrid II de julio de 1930.
~¿~~~~:.;,

Intendoncla GanOral
,COMISIONES

Sacclíl da IngenIaros
\PABEL¡LONE,S-VIVIENDA

MadrId 11 e julio de 1930. I3cl'engllcr.

Excmo, Sr. t El Rey (q. D. g.' se
ha se.rvido· a¡probar las comieioncs dé
qUe V. E. ,di6 q,¡¡¡enta a este Ministe-

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo
d:~ Inv-álidos militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y :Marina, Capitán ge
neral de la primera región e Interven
tor genere1 die! Ejército.

Excmo. Sr.~: ViGta la instancia pro
movida con f.echa 12 de marzo últi
mo por Eduar:do ,Estirado Olivera,
portero del Laboratorio Central de
M-edicamentos, 'lm sÚ¡plica de que s~

le exceptúe ~el llago d~e, la cuota Excmo. Sr.: El ;Rey (q. D. g.) se
que,satrsfa<:e 'Por Ocupa:~lOn del pa- ha servido aprobar las comisiones de
bell0!1 gue ocu~a 'en dicha De¡pen- que V. E. odió cuenta a .este Ministe
dencIa, por razon de su cargo, en rio en 26 de junio ¡p.róximo pasado,
analog;ta con lo r'esuelo PO! ;¡:.e.aíl iOr- desempeñadas ~n el mes de mayo úl-
den clrcu~ar de 7 del mIsmo mes timo por el "personal com¡prendido en _ . ,
5D. O. numo 56), p,ar,: los, C;onser- la r.elación· que empieza con el co-1 Senor Capltan gen-eral de
Jes y ~elador'es de edIficIOS mlhta~es.; mandante d:e Infantería D. José Señor Interventor general del Ejér-
y tem~ndo en cue~ta que éstos ultr- . Duarte Iturzaeta y termina con el citQ.
mas henen conce?ttflo el derecho a 5a~g<mto de la misma Arma Sa-
{)cupar p.abellón-vlvle~da con cará~- lomé Corrochario Carrasco, con 10'5 1
ter:. taxatIvo de ~ratulto en los €<h- beneficios que otorga ~l vigente re· 1
fiClOS que cUstodl~n, con a,rreglo al glamento de dietas. 1
reglamento orgámco ~el Cuerpo de De real orden 10 digo a V. E. pa. ! Ex<:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
~~:te~or~~n :pa~te, mIerras 9.ue el .ra su conocimiento ,y demásefl'ctos. ha servid~ disponerse d-evul€lvan al
<1' ° 'ó e mst no a ega mnguna Dios guarde a V. E. muchos nños. p<:rs-on9<l que Ele eXp'resa ·en la a.djun·
r~S:hoetcl n qU¡ te concetd~t aqulelRde- Madrid ude julio ·del 1930. ta relaci6n las cantidadl'$ que se d-
. c o· .cpn ca. c er gra UI o, ~ ey tan >como ingresadas ¡para la -exen·
(que D¡o·s guarde) 'Se ha serVIdo de- BER,ENGUER 1 ción del servicio en filas, por hallar-
~egarh 10 pretendtt,do, por carecer de Señor Capitán general d' la . e-' $~ comprendidos ·en los preceptos y

e:rec ° .a ~110. . .6 e pTlm 1cai:j¡j)s que se indican, según cartas de
. De real ()::-d~n lo dIgo a V. E. ¡pa- ra rl'gl n. pal!o expedIdas en las fechas, con los

,ra. su Conoclml'€uto y demás dec!os. S'eñor Interventor general del Eiór-I nlímeros y ;por las Delegaciones dt
[has .guard,e a. V: E. muchos anos. dto. Hacienda que se .expresan, las cua-
Madnd u de Juho de 1930. ¡les percihirá el ind'ivi.duo que hiZi>

BERENGUER eldep6sito o la ¡persona autoriza·

S ~ 'C . á . Excmo Sr' El Rey ('1 D g) se 1da en forma legal, >según previene
enor apIt n general de la prlmera h . 'd' .. b 1 .. : . d' 1el artículo "'8 del rerrlamento aprooregión a serVJ o apro ar as comISIones e;' #. lO

. que V. E . .rIió cuenta acste Ministe-] bado en 28 de octubre de 1927 ¡
Señor General Presidente del Patro- rio en 20 de junio ¡próximo pasado, (D. O. núm. 243)· . ,

nato .dle Casas Militares. desempeñadas en el mes de mayo dI· I De real o~d~n lo dIgo ay. E. pa- ,
----__.._+_.-. 'timo por el pe.rsonal comprendido -en 1~a. su conOCImIento y demas efec!os.

la, relación que empieza con el ca-, PIOS .guarde a.v .. E. muchos anos.
p:tán médico p. Miguel La~ont La-l Madnd II de Juho de 1930.
Ipldano y termmacon ·el temente de 1 BE:ll.ENGUER.
Artillería D. Faustino Domínguez, '
Salgado, con los beneficio·s que otor. 1 Señores Capitanes g~nerales <1e la!
gn el vigente reglamento de dietas. I tercera y sexta reglOnes.

De real ordl'n 10 digo a V. E. pa- ~ Señor Interventor general del Ejér- ¡
ra ~u conoci:miento y demás .efectos.! cito.. .

Relaci6n qu~ se cita

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a .y. E. muchos años. Madrid
II de julio de 1930.

- I Suma que

1

-
Pichi d. IR alrll de unao Número de OelegMlón de

Claael NOMBIU!S Oeathlos laearta Hacienda que debe ser
de pa~o expidió la cal'- relntegr~da OBSERVACIONfl-l

DJ'/ M~
Año ta de pago -

I- Pesetae

,,,,,,'.~ .'" "' IC'J' ",I.U ,.11- -

........ .. - - .
t~ '~'d1" '" "'"R.etluta., • 1027

que l1í) 11 ~ ti a tell
I os pez•••••••• ' l1uerCal-ovel'll 29 1lIn!·zo •• 663 AlnIería ! ji II • i ti 250 llrllcación 1i.'>:Ullll lla

e fin a que se le éle
tillaba.r'"' I,,,~, ",,"tro~ 411.i1

Cil'Clu!Acrlpd ÓII} mAs COIl aI'I'C~O a
JUan Peal'oflrMA Lnurellz........ de R~B~rvn da 26 dlcbl'C .. 1026

1

473 Pamplona •••••• 515 dlspncstíl en e arto
Pnmplona .... del R,cglamcllto de

11
de JlInio de 1926 (Ola!, Oflcllll n.· 135).
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d
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Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se'
ha servido dis¡poner se dJevuelva al
persQnal que se expresa ·en la acdjun
ta relación las cantidades que ingre
saron para reducir 'el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse com¡pren
didos en los preceptos y casos que se
indican, según cartas de p:o.go -expe
didas -en las fechas, 'Con los números
y por las Delegaciones de Hacienda
que se expresan, 'Como igualmente
la suma que debe Ser reintegrada,.
la cual percibirá -el individuo que hi
zo el dep6sito o la [J·ersona autori
zada en forma l-egal, según previe
nen los M:tkulos 470 del .r-egla:mneto
de la ley de Reclutamiento de 1912
y 425 de la vig-ente.

ne real orden 10 ~igo a V. A. R.
paTa su conocimiento y aemás -efec
tos. Dios guarde a V. A. R. mucho~'

años. l\.fadrid II de j>rlia d-e 1930·

lUllASG BEUNG'OU

Señor Capitán. g-eneral de' la cuarta<
regi6n.

Señores Capitan-es generales de 13:
primera, segunda, quinta, sexta y
séptima regeiones e Interventor ge
neral (l'el Ejército.

BERENGOER

Seña>!' Capitán general de la sexta
I'egión.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Seño~ ,Capitán general de la sexta
:reglon.

Señor Interventor gene.ral del Ejér
.". dto•.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-I Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movi'da po.rLui;¡ Eurasquin Otazua, movida por GenerosO' Cuero L&pez,
vecinO' de Bi:lbao, calle de Ascao nú- residente en. Riaño, Ayuntamiento de
mero 13, en súplica de que se le de- So16rzano (Santander) , pa.c[ir·e. del
vuelvan 180 pesetas que ingres6 en mozo Miguel Cuero Villalante, .en sú
la Delegaci6n de Hacienda (l'e Viz- plica de devolución de IS0 pesetas
caya par~ emigrar al :extranjero, se- que su citado hijo ingres6 en la De
gún carta de pago núm. 987 de c'Ün- legación de Hacienda de Santander
tabEidad, .el Rey (q. D. g.) se ha para pod·er 'emigrar, según carta de

tJ selvido disponer que .el mencionado ¡pago núm. 85, y .estando- ,ea casO·lCom,
importe sea devuelto al interesado, o p.rendido en 'el artículo 27 del re
persona que t-enga su re¡presentaci6n glamento de 28 de octubre' de 1927
legal, previas las fonmalidaa.es regla- (D. O. núm. 243), -el Rey (que Dios
mentarias, pou: .estar el caso compren- guarde) ha tenido a bien aéced·er a
dido .en el apartado oC) del artículo Jo solicitado y disponer que la expre
36 del reglamento para a¡pl~cacióndel sada cantidad sea devuelta a la per
real decr-eto'-ley de 26 d.e octubre de >sana que efectuó .el mgresO; o a otra
1927 (D. O. núm. 243). Ique tenga su repr-esentadón 1e.gal,

De real orden lo'digo a V. E. pa- previas las formali{l:a;des reglamenta
ra su conocimiento y demás efectos. rías.
Dios guarde .a V. E. muchos años. De rea'! orden 10 '!ligo a V. lE. pa-
Madrid u de julio de 1930. ra su conocimiento' y demás efeotos.

Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid II de julio. de 1930.

Relación que se cita.
,

Fechll Núm-fo Delegación SUMA
de b. carta de pago de la de Hacienda quedebe

Cluea NOMBRES Destlno, 1ueexpldló ser rein- Observaclo:ne&
carta de 1\ carta de tegrada

Ola Mes Afie pago pago Pesetas

- --- - --- ---
~" ¡como c om p ren di do e.rr

R.ecluta••• Modcsto Oonz(\lo1: Navarro...... Caja de Toledo .......... 20 sepbre. 1928 684 Toledo •••.• 325 la R,. O. C. de 16 de abl'l)
de l!i26 (D. O. n.· 87).

Olro...... Miguel Fajardo Fernández....... ldem de Algeclras ........ 6 febrero. 1926 277 Cádiz ...... 450 rdem
•

Otro...... Carlos P~drerol Tolosa.......... Idem Barcelona 58 •" •••• 30 julio ... 1926, 1.942 Barcelona .. 1.000 ldem.
Otro...... Manuel Morant Domingo........ ldem 54................ , 15 enero •• 1924 4.287 ldem....... 500 ldem.
Otro...... Francisco Mollá f1ors ........... ]delll de Castell6n ...... 18 abril.••. 1925

1

442 CasteIl6n ... 500 ldem.tor reso hecho de más con
Soldado... Raimundo Saracho Moya ¡Regimiento de llIfanteria¡ 30 sepbre. 696 Bilbao ....

al' los artícnlos te:;
........ Garellano n! 43 ........ 1929 43,75 k 1 Reg;lamento de

Caj~ de Valladolld ....... 11

eclutamiento.
~Por no haber ne~ado a surtir

R.ecluta... José Martín Gregario............ 29 abril.... 1926 1.234- Valladolid .• 750 efecto dlcM ingreso para el
fin destinado.

I

Madrid 11 de jullo de 1930.-Berenguer.

EXcmo. Sr.: Hallándose justificado
. que los. in;divid'uos que se exp.resan

illn la SIgUiente relac16n, que ,empie
zacon Cirineo L6pez Cava,das y ter
m·ina C?,u Jo'sé María Angel L6pez
.de SublJana y Aldama, pertenecien
tes ,a los reemplazos que se indican,
están ,comprendidos en los artículos
284 die la ley de Reclutamiento de
'1912 y 422 del reglamento de la vi
8'~nte, .e'l Rey (q. D. g.) 's, ha eer
.v.l,do dls.poner que se ·devuelva a los

.
interesados las cantidad,es que ingre
saron [Jara reducir el Hempo de ser
vicio en fi.la's, según cartas de pago
expedid1as en las fecha·s. >con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que -se rexpre'san, '~mo ,igual
mente la suma que ,debe ser reinte
grada, la cual percibirá ,el individuo
que hizo el deijJ6sitoo, la persona au
toriza.daen forma lega.l, s'egún pre
vienen los artículos 470 y 425 de los
citados téxtos legales.

De real orden 10 digo ll. V. E. pa
ra su ,conocimiento y demás 'efecto!S•
Dios guarde a V.E. muchos años.
Madri,d 11 de julio de 1930.

BERENGlJEk

Señorres Capitanes gener:.ües de la
pr.ime,ra, .segunda, quinta. y sexta:
:regiones.

Señor Interv'entor general del Ejér
cito.

I
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500
500

500

265,62
121,88
250

Cíudad R.eal ••••
Cádiz.••••••••••
CasteUón ..
Logroño._ .
Idem .
Vitoria.; ..

342

404

231
219
746

2

10 febrero. 1926
10 mayo 1926
7 ídem 1926

13 abril... !~?
25 junío... 1>....

8 mayo••• 193C

J;l PUN70 EN QUE fUERON 11 Fecha Número Sumaa AUSTADOS de la cuta de pa"" de la Delegaclén que
II/OMBRl'!S DE LOS j¡(ECLUTAS 'E!. Caja; de reclnta ..~ carta de Hacienda qne debe ser

.. de expidió la ciUta reinte-
~ A t 1 t I u.. -" "a"O depa¡¡;o grada.

,:' yun aIll en o __o_o_,,_n_d_a_-lI- -IID_fll. _M_e_!_ Afi_O .. .. Pesetas

Ciriaco Lóllez Cavadas....... , . ..... 1926ICatslatellar de San-¡audad Real.. AlcázardeS Juan
'- 1 go·· .. · .. ·•·•· ..5.. .. ..
auge RodrfguezVída 192ó"Cádiz.•: lCádlz. Cádiz .
Ml!ruel Gómez Goterrlz 1926¡CastellondelaPla'J •Fé1- _P' •. na. {Castd16n Castellon ..
El. ~1s~~ez.Onve l~ILogroñO .•.•••• "'\LogroñO : Logrofio .

J é
. •••••• .. .. 192 Idem.. Id Idem

os Mana Angel Lépez de SubljanaYl .. em...........···· .. •.. •·
AIdama 19 Vltona. ,·lf\lava Vltorla .

Madrltt 11 de Jullo de lQ3{J.-Berenguer.

BERENGUER

•••
'Sllccldn do Intoru8ncldn

BAJAS

I

Señor Ca¡pitán general de la quinta
región.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD ra su conocimi-ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos :mos.

Sermo Sr.: Vista la instancia que Madrid Ir de julio die 1930.
V. A. R. Cill5Ó a este Ministerio- en
8 de' abril último, promovida por 'el¡
capit?n médico D. Luis T.orres Mar-,
tí, ;en súplica ?-e que le ,se.an abo· . Señor Capitán gen.eral de ¡a priml!
nados los premIOS de efectlvIdad co- I ra región
r.respondientes a los me5es de marzo-' ~ .
a mayo .de 1928, que sienlio teniente I Ser:or Interventor gen-era]; del Eiér~
le fu-eron concedidos por real orden cIto.
de 25 de febr·ero de dicho año
(D. O. núm. 46) ¡ teniendo en cuen-
ta que -el cita,d!o oficial en el expre-
sado período se hallaba en situaci6n E~cmo, Sr.: Vista la instancia que
de supernumerario y lo dispuesto en V. E. curs6 a este Ministerio 'en 24
las reales 6rdefl.es drcular,es de ro de de abri1último, promovida ¡po.r cel ca
febrero de 19:,u '/ 22 de noviembre pitáP. de Artillería D. Franci5co Ala
de 1926 (C. L. núms. 275 y 4°5), ·en mán Velasco, -en situaci6n de dispo
consonancia con la de 24 .d,e junio de nible forzoso, 'en súplica de qu,e se le.
1928 (D. O. núm, 140), Y lo p.recep- r conceda la asignaci6n die. xesid'encia
tuado en -el artículo 44 del vigente' en Canarias y demá$ dev,engos que
reglamento de revistas, el Riey (que fd,ej6 de percibir durante el pe;ríodQ
Dios guarde) ,de acuerdo con lo iu-! de ti,empo que estuvo exc·e¡ptuado· de
formado, ¡por la Interv,enci6n General ,'las sandonesdel real decreto de S
Militar, 5e ha servLdo desestimar lo- de septrembr:e de 1926 (D. O. núme
solicitado, por carecer d'e derecho. Iro, 199), Y teniendo en cuenta 10 r,e-

De l'eal or:den lo digo a V. A. R. suelto~ por reales 6,rdenes de 4 de di
para su conocimiento y demás efec· ciembre de 192 6 y :25 de febr,ero de"
tos. Dios guar:d:e a V. A. R. muchos 1927 (D. O. míms. 276 y 48), Y en
años. Madrid XI de julio de 1930. consonancia con lo preceptuad'o' en el

artículo 44 del vigente reglamento de
DÁlI!ASO BERENGUER. r,evistas, el Réy (q. D. g.) d~ acmer-

, do con lo, informado por la~Interven-
Señor Capitán general de la cuarta1dón General Militar, se ha servido

región. 'desestimar lo soliic;itado, por carece.r
de derecho,.

• _ De real or,den 10 digo a V. E. !pa~

ra su conocimiento y d1emás 'efectos.
SUELDOS, HABERES Y GRATI- Dios guarde a V. E~ mudíos afios.

FICACIONES Madrid IX de julio de 1930•
r.....·.."·,·'I',,·
Excmo~ Sr.: VUlsta la instancia. que

V. E . .cu!."S,ó a ,este Mini(:lterioen 18
de junio pr6ximo pasado, promovid!a
¡por 'e'lcapitán -de Infantería D. Joa
quín Agulla Ji.mén'ez-Coronado, con
destino, en la: Escuela. Gentr.al de
Gimna,s.ia,como profesor, en súplica
de conce'si6n de la gratirtcaci6n de
S.ooo pesetaa asignadas a los profe-
sores de las Academins militares ¡ t'e- ¡;:¡ ", ••••
niend!o 'pl'es,ente qUe no \!On de apl.i· Excmo. Sr.: Visto el -e~crito qu/!¡
cncióno,l recurrente la's reales ó1'- V. E. cursó a este Ministerio rela
d~ne5 ,de :7.8 de julio de 1926 y 19, tivo rul ord~nanza ,del Cuel-po de con
de mayo, último (C. L. núm. 27S y iS!edes y ord,enanzlla de Iute.v,end6n
D. O. núm. 'I lb), el Rey (que Diol> , Militar, 'con ,destino en la Intel'ven
guarde) 'se ha s'ervido d,esestimar lo c.i6n Militar d!e 'esa región, Porfirio
solicitado; por carecer de d,erecho. lGarcía Milla:, por haber abandonado

De J:eM orden lo digo a V. E. pa- i su destino el díll. 29 d,e abri¡ último

Bl>:n.ENGtllT.1t

S,eño,r ]d,e Superior de las Fuerzas
Militarea de Mat'lrmecos.

Sefio:r luterv,entor general del Ejér
cito.

.. ,.. ~'t! '''!r''~~:~~

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia..que
V. E. curs6 a este Ministerio ,en 17
d7mayo último, promovida por le1 te
nlent,e ,d-e Intendenci.a D. Ricardo Mi
rand!a Martín, can destino en el Par
qtfe. de Intendencia de Geuta, en sú
plica de aprobación de la comisi6n
COn derecho a dietas desempeñada
~esde el, día 1.6 .al 29 die marZO' úl
tlmO, con motlvo' de ,conducir licen
ci\,do's .a. la P,enín'Sula, e~ Rey (que
DlO'S guaroe) s'e ha.servldo acceder
a 10 sol:icitado.

De real o~d~n 10 digo a V, E. ¡pa
ra. su COnOClr!l1~nto y ,d!em;'Ís -efectos.
DlOS guarde a. V. E:. muchoG afios.
Madrid XI de julio de r9SO. ,

DIETAS
1P"'"....."".~'~~

Sermlll. Sr.: Vista la instancia qué
V. A. R. cursó a 'este Ministerio en
2~ del m!es pr~ximo pa'Sado, promo
VIda ¡po,rel ca¡p.ltán del regimientá- de
Infant,ería San Quintín núm. 47, don
Antomo, Moreno Cortés, en súplica de
aprob~Cl6n de la'S dietas devengadas
los <has 8 al !o del mes de febrero
de 1926 en unacomisi6n que verifi
c6 para la extracci6n de un caballo
el Rey Cq. D. g.) se ha servido ac~
cedler a lo solicitado, verificándose la.
reclamación del importe en la forma
reglamentaria por la unidad dOnde
el intel.'esado percibiera sus haberes
en aquella, ~oca, y haciéndose cons
t~r que no se ef-ectu6 con antcerio
I1dad.

De ,real orden 10 digo a V. A. R.
para 'Su conocimiento y d:emás efec~

tos. Dios guarde. a V. A. R. muchos
años. Ma.drid IX de julio de 1930.
JI{Íwf~,,~w"~\Ji.¡'.·"'I~ ~_""·~~,~"'~,':J",-~:i,,,\:.~

DÁY/,so BEltENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.



119

El Jef.. d.. 1:1. Se<:cion.
'FERMIN DE SOJO

El .General SilCreliario,
PEDRO VERDÜGO CAS~RO

Sllcclon de \nDlmleros
VACANTES

Seiior...

conslllo suprllmo d61IEj~rclto).u MarIna
REtrlROS¡

Cirmlat". Ex.cmo. Sr.: P<lr la Pre
sidencia de este alto Cuerpo y con fe
cha de hoy, se dioe a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasiva,s, 10
que sigue:

En virtud de las facultades conferi·
das a este Consejo Supremo por ley
de t3 de enero de t904, ha acordado
clasificar en la situaci6n de r,etirado,
con derecho al haber mensual que a cada
uno se le señal:a, a los jef.es, oificiales
e in<!iyídllos de trOlpa que figuran en
la siguiente relaci6n, que da principio
con el coronel de Intetldencia en rleser
va D. Enrique l!glesias Luque y termi
na con el carabinero inútil, José Trigo
Diaz.

Lo que de orden del Ex.cmo. Sr. Pre
sidente comunico a V. E. liara su <:000
dmiento y efectos. Dios guardJe a V. E.
muchos años. Madrid 23 de junio de
19S0.

Señor...

El Subsecretario.
MANUm. GODED

filSPOSICIONES

Subsecretaria.

DOCUMENTACION

13 de julio de 1930

Circular, De orden del ¡excelentí
simo señor MinÍ1¡tro .del Ejército, los
primeros jefes de Estado Mayor de
las Capitanías generales, Centros y
dependencias en que sirvan o teng:;.n
a su cargo las documentaciones (le
los comandante;; y capitanes del men
cionado Cuerpo que -encontrándose
en 'al ¡primer vigésimo de sus escalas
\" no habiendo sido clasificados hasta
le fecha, reúnan las condiciones de
aptitud señaladas en la real orden
drcular de 9 del mes próximo pa~
sz.do (D. O. núm. 127), Q',emitirán
directamente a la Direcci6n general
de Preparación ,de Campaña prQlpues
t3!S de declaración de alPtitud, dedu
ddas con toda escrupulosidad de las
hojas ,de servidos, ajust¡¡,das al for.
mulará,(l¡ inserto en el DIARIO OFICIAL
l'.úmero r34, d'e r8 ,de ,dicho mes, por
la secci6n de Infantería. El coman
dante y capitán que 'ocupan el úl·
t;mo lugar del primer vigésimo de
sus respectivas ,esca:las '~n el mes de
junio último son D. Miguel T¡¡,pia y
L6pez del Rincón 'Y D. Manuel Ga.r~

da Baquero y Sáinz de Vicuña. En
lo sucesivo, 108 cit¡¡,dos jefes remiti·
rán directamente a dicha Dir,ecci6n
general, .del 10 al 25 die cada mes)
propuesta de ,declaración de aptitud
de los }efes y ca¡pitanes que reúnan
las condiciones en aqu.e'lla fecha.

Dio,s guarde a V. E.muchos añoll.
Mllidrid 11 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: En armonía con 10
BERENGUER dispuesto por real orden drcular de

21 de en.ero de r896 (C. L. núm. 25),
de la segun~ y para cubrir una vacante de trom

peta ·existente -en el gru,po de In
general del Ejér~ genieros de Meno.rca y dos de igual

das'e 'én la compañía mixta del se
gundo regimiento de Zapadores Mi.
nadores, de orden del excel:entísimo
15eñor Ministro del Ejército, los pri
meros jefes de .los regimientos de Ra
'C1iote1l1grafia y Automovilismo', Te

de la Subsecretaria y Seccion.es de este. légraf~ 'f Po.ntoneros manif~fará~ a
•• • • ¡¡;ste M1D.lsteno -en ~l plazo (le d1!eZ

MInisterIO y de las DependenCias Centrales >días, a partir de cesta fecha, si en .los
suyos il'espectivos hay algÚn trom¡pe
ta que desee ocupar dichas va.{;an~

tes, y d:e no haberlo, los nombres de
los 'más modernos, para cubrir las
plazas de referencia, siendo condi
ción pr.ecisa en todo caso que a los
interesados les falte un año, como
mínimum, para cumplir el tiempo de
servicio en filas, y especificando la
antigüedad como trompetas de plaza.

Dios guarde a V ..• muchos años.
Madrid Ir de julio de r930.

Señor Capitán general
da región.

Señor Interventor
cito.

De real ord;en lo digo, a V. E. lPa~

ra 15U conocimiento y. demás !efectos.
Dios gua:rde a V. E. muchos años.
Madrid 1I de julio de 1930.

CONDECORACIQNES

D. O. núm. 155

VUELTAS AL SERVICIO

EXcmo. Sr.: Visto ~l letSC¡itO que
V. E. curs6 a 'este Ministerio en 3
del actual, dando cuenta de que -el
ancial primero de Intervención Mi.
litar, de reemplazo pox enfermo 'Bn
e&a regi6n, D. Jo...é Valodés Guzmán,
se halla 'en condiciones <1'e prestar
servicio, el Rey (q. D. g.) ha te·
mdo a bien ,disponer vuelva a activo,
quedando disponible en esa regi6n,
hasta que lecorr,esponda Sler coloca.
do, según preceptúa la teaJ or,den de
c; de se¡ptiembre de 1918 (C. L, nú
mero 249).

Excmo. Sr.: Acc-ediendo a lo 'Soli
citado por el auixliar de <1:'eIcera cla~

Ee del Cuerpo auxiliar de Inielven·
';lón Militar, con destino en la De~

legación Interventora de la Hacienda
Jalifiana de la zona d!el Rif, D. Ju
lio Hostaled Bellver, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a Eien con~
cederle autorizaci6n para usa,r sobre
el uniforme la medalla de plata de
ia Cruz Roja E ...pañola, de que se
halla en ¡posesi6n, con arreglo a. 10
prevenido en la real orden cir
cular de. 26 de septiembr'e de 1899
(C. L. núm. ¡8S).

De ;real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá:s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
]Hadrid II d'e julio de. 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

BE:RENGUER

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor gen&al del Ejér~

: cito.,

y haber transcurrido) por tanto) dos
meses desde su .desaparición, el Rey
(que Dios guard;e) ha tenido a bien
disponer sea dado de baja ·en el Ejér~

cito, con ¡J,rreg10 a 10 prevenido 'en
la real oreten dr,cular de 13 de mar~

zade 1900 (C. L. núm. 52), que~
dando ,en la situación militar que le
corre!'iPonda.

De real orden lo digo a V. E. pa
la su conocimiento y demás -efedos.
Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 1 lde julio ee 1930. ,
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Arma
o Cuerpo"EmpleosNOM.BRES

~ Ratll.el Torlblo Carrashal. •.•• ldem Idem .

¡,lefonso Jiméncz Nadador •••••• Idem inútll ••• Idem •••••••

• Dionisio Martine:. Romeo Idemm: banda Idem .
> José eaturl:l Adalia ldemId Idllm .
.. R.amón Sl1.n Miguel Oarcia ldem íd.... ldem .

> AntonIo Ol\rcf:>. f'erllández ldemíd ldem ..

~ Elol' Perltández MateO ldemíd: lnge\lleros:.
> José Oil 5<inilla Suboficial TercIO Iní••

sidra Malina Sánchcz...... ,. ... Id. l.' inútil... ldem.......

Ulfrán Inés Chicote ". Idem id ldcm .
Vicente Muradas Martln ldcm Id ldem .
Ramón Jiménez Núfiez [dem Id Idem ..
Antonio Rlvas Martíncz Idem íd Idcm .
Prancisco Porrls Toledo Idem id Idcm .
Bernardo Martín Salldo ldem íd •••••• )dcm •••••••
,losé: Tl'igo Díaz Idem id ¡dem ..

frnncisco OOllzÍllcz Abarca 1<lem2'Oíd ldem ..
Rafaellnlcsta Martfn~z Idem íd, , Idern .
Agustín Oonzález I'ércz ldem íd. lic.· .. ldcm ..
Antonio Caclo.arrólt Oraí1~....... Carabinero ••• Carbineros.

losé Lavega fícrnáudez Sargento O. Civil ..

Mafce\luo Villas R'ldrfgMz Guardia 1.'". Idem .
Juau Durán Rubio •••• Idom ¡dolll ..
Antonio Jilll~llez Carela ¡dcm••••••••• Idom .••••••
Aureliauo Salguero <raspar • ¡dem ldem ..
JAuan BUfrtte:w l'ernándeJ: ' •••••• Idem. 2.· Idcm ..

1berto CCI'dán lbáfiez Idem Idem ..

<lervasio Roddgucz Ortegl1. ldem ldem .

Antonio U~ios Sempere ldem Idem ,

HABER 1 FECHA \ Punto de residencia de 1
que les eo- en que deben em- los interesados y delegación
rresponde pezaí a perci~irl0l por donde ~esean cobrar i OBSERVACIONES

Ptas. Cts. Dia Mes Año" Pu.nto • IDelega.ción de \.

1
1-----+----.11--- -- - --- -.-11 de resIdencia I HaCIenda¡._---------

l
PagadUria de lal

. ~' Coronel d!, Iu-1 . "50 . . ,. Dirección Oe-:: '
7). Enrique IglesIas Lllqlle... .... tendenCIa eu¡IntendenCia. , 00 1 JulIO ... 1930¡ltI1adrtd...... n e r al del a:i

reserva. ••••. í J?eu.d&YClases';'¡
. • ¡lcorOnel en re-l

I
• t • 1 I 1 1 a51\'a5 ••••••• ,

~ R.afael Hierro JImenez... ..... serva••••••• \ n,an eHa .. 000 (JO l

l
idem ... 19S0/ISevilla. •••• "'1Sevilla·.. ·• .. ···1

I l · 11· lPj3j~~~ióndG~~1!
o Aure

0

1iO Oimud Varona...... Idem en id '" Caballería"l 903 00 1¡ídem .,. 1930¡.'\M.adrld....... nera! del al. DendayClases:l .
Pasivas !~ .

~ Antonio Crespo Vargas.......Ic~~;~:e~~~:;Inlañterí:l.... 60°

1
00 l¡ídem .,. 1930

1
¡1I1urcia ••••••• 1I1urcía.•••••••••i.c~:;¡,;.echoa revistar de

< .• í Capitán E. R. i\rtfUeri ·ro o~ .." l'~ OermánAldea!Úan:ln ¡ en reserva.. - :1.... 3 " l¡JllnlO J930¡¡figo pontevedra !
~ Juan Bautista "'le~ina Idem íd. en id. Idem 1 450 00 11iulio .,. 19~O\!."licante Al.ic~mte•. oo ••••
~ José Núñez Rodnguez Alferez E. R Ingemeros. "1 116 66

1

' 1 Idem 19~OJICeuta CadlZ 1
. 'l' 1I ¡Mas.la pensión de 25 pe-

A d
Sub ficíal Infanteria 2S4 16 l'd 1930 "J • r ' setaS al mes por una

~ José. RQmag-dera gua o...... o oO. I l cm ••. " aen jaen.•••••••• oo. medalla de Sufrimien-

11

t?~ por la Patria, vila
hela.

Pagaduría de la
11' Dirección Oe-I

213 12 1 ídem... 1930

II
Madrld....... neral d e J a'

Deuda y Clases:

255 75 1 'd 930 P' Opasivas ....... \
n~~ 75 I em ... 1 1'\' Igueras erana.oo. oo •••• (
~JJ 1 ídem ••. 1930

1
Málaga Mála~a ..

255 75 1 ídem oo' 1930 Vitorla(Alava), V.nona. (Alava)•••1
255 I ~ Mll$ la pensión de 12,50

75 1 ídem ... 1930 ¡LogrOIiO...... Logroflo........ por una Cruz del Méri·
,. ' to Milltar, vitalida.

284 h 1 ¡dert\. .. 1930 Sevilla Sevilla .
136 49 1 ídem 1930¡Melilla .. , Melllla ..

. jPa\(adUria: de la
DIrección Oe-

275 05 1 mayo. H'30

1

Madrid....... n e r a 1 del 8 "
~e\.¡dl\ y Clases

. 1asIV8S .
213 93 1 julio 1980

1
Avllés , ••• 1Oviedo '1

l
P8R8dUría de la

O
~ Dirección Oe-

275 J 1 ídem ... 1930 Matlrld....... neraldelaDeu.!
da y Cla.ses P,¡t·
sivas 1

1 ídem ••• 1930 Zamora, ¡zamora,., •••• (,
1 ídem 1930 Salamanca Salamanca 1
1 ídem 193~ Granada Granada /.
1 'le 1930lLos Santos deln d .

I( m... Maimona.oo •\ a a)oz .
1 1.lcm 1930 Alcantarilla 1Murcia ,
1 ídem 1930 Carcagcnte Valencia ..

l
Paltaduría de la.

Dirección Oe·1
1 mayo•.• 1930 Madrid....... neraide1aDeu·

da y Clases Pa-
sivas ..

1 ídem 1930 Jaéu jJaén ..
1 ídem 1930 Barcelona llarcelona .
1 ídcm ••• 1930 Scvilla Sevílla.•••• , •.••
1 jullo ... 1930 Corufia Corufia.........¡Pagaduría de la

Dirección Oe·
1 junio... 1930 Madrid....... neral del a

Deuday Clases
Pasivas •••••••

1 mayo••• 1930 Barcelona..... flarceloua ••••••
1 ídem 1930 ~amora Zamora .
1 ídcm 1930 l·uen¡;(ulrola Málaga .
1 ídem jl030 i\lgeclras Cádlz : .
1 ídem ¡1930 Zamora....... Zamora••••••• ,.
1 ídem 1930 l'uengulrola.. , Málaga ..
1 ídem .. • ¡1930 Barcelolta..... Barcelona ..

Maddd 23 de Julio de 1930.-El Oeneral Secretario, Pedro Verdugo Castro.



O. O. núm. 155 13 de julio de 1930 121

.
PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros ~lutuos de Jefes y Oficiales del Cuerpo .de Intendencia Militar•..,.
liño de 1930.

Cuenta que.rinde la expresa.da. Sociedad, correspondiente al mes de mayo, en virtud de lo qne previene el ar

tículo 16del Reglamento aprobado por R. O. C. de 25 de octuhre de 1929 (D. O. núm. 238.)

IMPOR.TE I TOTAL

P!,setas

I~I Pesetas Cts,
,

;

» .. I 2.0CO 25
S 25

I9 50
46 75
31 25
29 25
29 25
29 25 1 304 ,.

1
30 25

\
7 25

35 50
25 25
25 25 I--- -25-:t ~ 2.304

» :> :t )

» » li 2.304 25
-

EXPRESIÓN

Suma 4 .

Existencia en caja.., •••••.••.

DATA

\\=0:=
~~~_.~---~;----

-o·· CARGO" 11

, 't . .' d I1¡l.XIS cnela en;.in e mavo •• o o •• , •••••••••••••••••••••• o •••••••• ' ••••••• o •• O"

i.l1greSado por cuotas Sección tropa Establecimiento Central de Intendenda, .•... ji'!
[dem de la Academia de ídem.•. o.. •• • ••• o' o, •• o •• o" o .•••••••••••••••••• I
idem de la l.d Comandancia de ídem ...•••..•••. o' •• o •••••••••••• o •••••••• 1

1
[dem de 1a 2.a ídem de ídem ..••... '.' •... : •. " •..•••.•••.•...•...•••.. ~ •• • . • .
[dem de la 3.a ídem de ídenl .•• o •• :... •••• • •••••••••••••••••••• , •• o ••• O' ••••

[dem de la s.a ídeln de ídem.•...•..•. , . , •• • o • o ••••••••• o • o • • • • • • •• • ••• o •••

[dem de la 6,a ídem de ídem •• o • o ••••••••••• o •••••• o ••••• o o • o •• o • o ••••••• o o ••

:dem de la 7.a ídem de ídem•••.••.•••••.•••••••••••••••.•.••••••••••.•..••••
.dem de la 8.- ídem de ídem •• o •• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

dero de la Comandancia de Melilla .•.•• ',' .••• , •••••..••••..•••••. o •••••••••

dem de la ídem de Ceuta •..•..•.••••..•••••••.• o •••••••••••••••••••••••••••

·den¡ de la ídem de ídem del mes de abril •••••••••••.••••••••..••••••••••••••.

:lastado dur~1].te el mes .. t plO. ~ ••• f"." ., ••'1 •• ' .. I ~ " lO ,. /1 ji .

¡¡-----I

Madrid, 18 de junio de 1930.-El Cajero, Arglmiro G6nzalez.-Conforme: El Interventor, Regino Puebla.-V.o B.O:
~l President(·, Jorge Carrillo

MADR.ID.-TALLlllUlll DEL DE!i'O$XTO
GEOGltA.1l'XCO E B:xSTOll.XCO DRL E¡lUtC1'lO

" '



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamacioneft y
pedidos si no vienen acompañadas do
su importe, a razón de 0,50 pesetas: cada
número del DIAIUO OFICIAL, o pliego
de Colecci6n Legislativa.' .

14,,00 pesetas
27,00

28,00
54,00 :>

4,00 pesetas
12,00 <:>

8,00 :>

24,00

SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dIa......... 0,25 pesetas
Número o pliego atrasado........ 0,00 ~

Programas............................. 0,50 ~

DEL ----

MINISTERIO DEL E..JÉRCITO

Al, Diado Oficial.

SEMESTRE i Madri~ Y provincial .
• ( Extran¡ero•••••••••••••••••••••••••••••

A:&O ) Madrid. y ll.rovincias ..
. { Extran¡ero .

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE•••••J Madri~ y provincias .I Extranjero .

A:&O••••••••••••••••• { Madri~ y provincias .
Extran¡ero.•••••••••••.••••••••••••••••

Al .Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE•••••••¡Madri~ y provincias............... 17,00pesetas
Extranjero.. 33,00 :>

At:l'O :•••••J Madrid. y provincias............... 34,00 :>

. 1 (_Ex_._t_ra_n_
J
e_r_o._.._••_••_••_.._..._••_••_••_••_.._.._•••__6_6_'0_(}__:>_~

~}I" •••=======c;lC.:'.:a=========llC.:'.)I'=========lC.:'."=======......1((.
~ ~. ::i Las suscripciones, particulares 5e ad- !

DIARIO OfICIAL 9 COlECCIÓH lEGISLATIVA :~:::~'t~~Pia~~in:\.fd/~~:
abril, julio u octubre. En las m.scrip
cion,es que &e hagan después de las
citadas fechas, no se servirán núm-eroa
atrasados ni se hará descuend:o algun;>
por este concepto en los precios fi-
jados. 2

Los pagos se ha-rá:n por anticipado;
al anunc~ar las r,emesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha Ilbe'l resguar.uo entrega-ao poc- la.
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliegos, de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, seráru atendiuas gratuita
mente si se hacen en estos plazoo.:
&1 Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes ¡¡,
sn fecha, y las de la. Colecci6tJ, Le
giskutiva en igua: perlodo de tiempo.
.después de redbir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán ampliados los anteriO'l'es
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente .

PUBLlCACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DEI YENTA EN ESTAADMINISTRACION

Diario Oficial Tomos encuadernados en holande!a por trimellttof. De t888 .. .laf~
Tom'O'll encuadernados en rús,tica, a 8 pesetas:
4.· .del año 1914; 2.·, 3.· Y 4.· de 19I5; 4.· de 19I8; 4.· de I92O; 1.:, :a...,
S: y 4·· de los afias 1921 1922, 1923. 1924, I925. 1926, I927, I92& Y 1929.
Nrúmeros sueltos correspondientes a los afias I923 a. la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Afios I88l" 1884, I885, 1887, 1899, I9OO, 1918, 1919, I920, I92I, 1922, I923, 19.24.
1925, 1926, 1927 Y 1928 :a 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica, 13 en ho
landesa, nuevos, y varios tomos encuaderna<l.os en holandesa de distintos afias,
en buen uso a la y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, ~e varios afias, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se venden tomos de la Gaceta, encua.dernados en pasta, alías 1921 a 1925, in
clusive, completos, y sus an,exos. Tomos suelto's de los afios I9II, primer ie
mestr·e; 19x7, primero y segundo; I9I8, los cuatlio trimestres; I9I9, primero
y segurvio

La Administración del "DIario Ofitlal:9~:c~\~\ln legislativa"
es independiente del Dep6sito Geográfico el Hist6rico del Ejército. Por con~
siguiente, todos los p·edMos de DIA1UO OFIelAL y Colecci6n Le{'islativa y cuauto
..e te~e con estos· a.suntos, así como :anrundos, suscrip.ciones, giros y
abonarés, deberán didgine ·al s,eñor Teniente coronel adminlstraJdor del DIARIO
OFICIAL DEL MX:r:nSTEllXO DEL EJEltCI'l'O, y no al r,eferido Depósito.

ANUNCIOS PARTICULARES
:r..o~ poo'cedentea de E.I'pafia s<e lu<sertarán a l'll.zlm de 0,20 p'~sertas Un'ea "en..
ci1la del cuerpo 7. en 1"ll1,na vllda.ble, hacjéndos~ .una. bo,n,ifiCllclón d'cl xo PQf :1:00
a lo,,", que s·e oontrll.ter. o w1wne'n por aflos antlclpados. Para el extranjero, (f¡,~5 I
pesetas linea ,sencilla y pago autlcipado. La pIaRa se divid'c ell1 cuatro 'columua.3.

~1Il•••"llllllll=:;::'l:llliSilIil$illi.Ol'Ol':::::===1lllClC"':'."· - Si .... 'd. ""*,,,,'$HWill$Ill:-4."W kii,,;,t!i";!! $1 e...:.:. .... : ¡¡¡¡¡:a •••••eI


